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5. El 14 de marzo de 2018, el Consejo General del Instituto emitió el 
acuerdo 052/SE/14-03-2018, mediante el cual se aprobó la modificación al programa 
operativo del proceso electoral, así como el presupuesto de ingresos y egresos del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el 
ejercicio fiscal 2018, el cual incluye el rubro de actividades relacionadas con la 
organización del proceso electoral y la partida específica destinada a cubrir las 
erogaciones relacionadas con la producción de documentación y eriales 
electorales. 

4. El 06 de marzo de 2018, el Comité de Adquisiciones declaro desierta 
la Invitación Restringida IR-IEPC-010-2018. 

3. El 19 de febrero de 2018, el Comité de Adquisiciones declaro desierta 
la segunda Licitación Pública Nacional LNP-IEPC-001-2018. 

2. El Honorable Congreso del Estado de Guerrero, mediante Decreto 
número 654, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero del 12 de 
diciembre de 2017, aprobó el Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para 
el Ejercicio Fiscal 2018, en el cual se contempla el presupuesto para el lnstitpt 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fis al . 
2018. 

1. El 7 de septiembre del 2016, el Consejo General del Instituto Naciona. 
Electoral, mediante acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones;· 
que tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones 
y procedimientos electorales, así como la operación de los actos y actividades 
vinculados al desarrollo de los procesos electorales, tanto para el INE como para los 
O PLES. 

ANTECEDENTES 

ACUERDO 074/S0/28-03-2018 

POR EL QUE SE RATIFICA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PAR! A 
PRODUCCIÓN DE MATERIAL ELECTORAL A UTILIZARSE EN LA JORN 
ELECTORAL EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE DIPUTACIO E 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 2017-2018, A FAVOR DE FORMAS FINA 
MATERIALES S.A. DE C.V. 
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111. De conformidad con lo previsto en los artículos 98 y 99 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electoral, los organismos públicos locales 
están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales. Se regirán por lo 

11. Por su parte, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso e), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los poderes 
públicos de las entidades federativas se organizarán conforme la Constitución de 
cada uno de ellos, las que garantizaran en materia electoral que las autoridades qu 
tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales qu, Y} 
resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento v 
e independencia en sus decisiones. 

' 

l. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Base V,~e 
Constitución Política Federal, la organización de las elecciones es una función e atal 
que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos pú · 
locales, en los términos que establece la propia Constitución. 

CONSIDERANDO 

De conformidad con los antecedentes citados, y 

7. En relación con el punto anterior la Comisión de Administración del 
IEPC aprobó en su Quinta Sesión Extraordinaria de fecha 28 de marzo de 2018, e 
acuerdo 005/CA/28-03-2018 por el que se aprueba la adjudicación directa para I 

~ producción de material electoral a utilizarse en la jornada electoral de Diputaciones 
~ Locales y Ayuntamientos 2017-2018 en el Estado de Guerrero. 

6. El 28 de marzo del 2018, el Comité de Adquisiciones, Arrendamie tos 
y Servicios del IEPC, aprobó mediante acuerdo 01 O/CAAS/28-03-2018 por el que e 
aprueba la adjudicación directa para la producción de material electoral a utiliz 
en la jornada electoral de la elección de Diputaciones Locales y Ayuntami=<="""-A-"'"" 
proceso electoral ordinario 2017-2018. 
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VIII. Que de conformidad con el artículo 199, fracción X, de la Ley 4 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; en relación , 17 

x 

VII. Que de conformidad con el Decreto 654 de presupuesto de egresos del 
Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el 12 de diciembre de 2017, en la planeación y programación 
de las adquisiciones del Instituto se han observado disposiciones de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuesta', mismas que prevalecerán hasta su ejecución a 
efecto de optimizar los recursos institucionales. 

VI. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 200 y 201 fraccié 
XVIII, de la Ley electoral local, el Secretario Ejecutivo tiene a su cargo coor · ar,_--r~ 
conducir la administración y supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de 
los órganos del Instituto Electoral, y dentro de sus atribuciones se encuentra la de 
ejercer las partidas presupuestales aprobadas, llevando la administración y finanzas 
del Instituto Electoral, con estricto apego al presupuesto aprobado por el Consejo 
General y bajo la supervisión de la Comisión de Administración y la Contraloría 

· Interna. 

V. Que los artículos 175 y 176 de la Ley comicial local, dispone que el 
Instituto Electoral elaborará, administrará y ejercerá en forma autónoma su 
presupuesto de egresos; asimismo, administrará su patrimonio ajustándose a los 
principios de honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 

IV. En congruencia con lo anterior, los artículos 124 y 125 de a 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establecen que a 
función de garantizar el ejercicio del derecho a votar y ser votado en las eleccion s 

demás instrumentos de participación ciudadana, así como de promover 1 

participación política de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto 
directo, se deposita en un organismo público autónomo, denominado Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

objetividad; asimismo, se dispone que el patrimonio de los Organismos P rblicos 
Locales se integra con los bienes muebles e inmuebles que se des · en al 
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les señalen e I 
presupuesto de egresos de cada entidad federativa, para la organización.-:d~~~ 
procesos electorales locales y para el financiamiento de los partidos polltieos" 
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XII. Que los montos establecidos por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de este Instituto Electoral, para determinar los 
procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios de este Instituto, se 
establecen de acuerdo con el valor inicial diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA), en atención a la Ley de la materia publicada en el Diario Ofi 
de la Federación el 30 de diciembre de 2016, plasmados en la tabla siguiente: 

XI. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 42, fracción 11, del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto, 
establece que los montos para cada operación serán para licitación pública cuando 
el monto no exceda el importe de 21,000 días de salarios mínimos vigentes en la 
capital del Estado; por invitación restringida cuando el importe de la operación no 
exceda de 21,000 días y sea superior a 1,500 días y por adjudicación directa cuando 
su monto no exceda de 1,500 días de salarios mínimos vigentes en la capital del 
Estado. 

X. Que de conformidad con los artículos 32 de la Ley 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero y 41 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, toda adquisición de bienes~ 
contratación de servicios podrá llevarse a cabo bajo una de las tres modalidades p 
procedimientos de adjudicación, a saber: licitación pública, invitación restringid 
adjudicación directa. , 

IX. Que de acuerdo con los artículos 16 y 21 del Reglamento antes citado] 
corresponde al Comité fijar los topes máximos para determinar los procedimientos 
de adquisiciones del Instituto, así como integrar el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, de conformidad al Reglamento en la materia. 

del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto, 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios será el órgano de con~ , 
decisión y vigilancia en el cumplimiento de las disposiciones de la norrnatividad.tn 
tiene como objeto determinar las acciones conducentes para la optimiza'1ó e o 
recursos destinados a las adquisiciones, arrendamientos y contrat ión de 
prestación de servicios. 
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